
 

 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN, TURISMO Y NACIONALIDADES   
COORDINACIÓN DE AMPARO SOCIAL   

PROCESO CATALOGO ELECTRONICO 

ORDEN DE COMPRA No CE-20250002818862 

 

ACTA PARCIAL DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN TERCERIZADO PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS A ADULTOS MAYORES EN LA MODALIDAD DE ESPACIOS DE 

SOCIALIZACIÓN Y ENCUENTRO CON ALIMENTACIÓN EN EL MIES - CONVENIO GADML -

PROVINCIA DE ORELLANA; DEL 01 AL 30 DE JUNIO DEL 2025. 

 

1.- ANTECEDENTES.  

  

En la ciudad de Loreto, a los 03 días del mes de julio del 2025, comparecen: la Licenciado Olga Cecilia Calero 

Requelme, en calidad de Administrador de la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EXTERNALIZADO 

DE ALIMENTACIÓN PARA LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL CONVENIO MIES - 

GADML” y por otra parte la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN SABOR 

AMAZÓNICO "ASOSERASAB" con número de RUC 2290330850001, representada por la señora Nancy 

Vega– en su calidad de representante legal - Contratista.  

De acuerdo al Convenio de Cooperación Técnico Económica No. AM-02-22D02- 27230-D, entre el Ministerio 

de Inclusión Económica y Social (MIES) Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Loreto, 

para la Implementación de SERVICIOS DE PERSONAS ADULTAS MAYORES-PEJ- MODALIDAD 

ESPACIOS DE SOCIALIZACIÓN Y ENCUENTRO CON ALIMENTACIÓN, por una parte, el Ministerio 

de Inclusión Económica y Social, representada por Lcda. Edith Lucia Gómez Jaramillo, en calidad de Director 

(A) Distrital de la UNIDAD DESCONCENTRADA DISTRITAL TIPO A FRANCISCO DE ORELLANA y,  

por otra parte el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Del Cantón Loreto, representado por el Sr. 

Kleber Fabián Olalla Torres en calidad de ALCALDE, suscrito con fecha 13 de marzo de 2025, cuya vigencia 

es durante el periodo 01 de abril al 31 de julio del 2025. 

  

De conformidad al proceso de contratación del servicio externalizado de alimentación procedimiento catálogo 

electrónico código CATE-GADML-2025-05 objeto de proceso “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN PARA LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL 

CONVENIO MIES - GADML”, donde se brindan el SERVICIOS DE PERSONAS ADULTAS MAYORES-

PEJ- MODALIDAD ESPACIOS DE SOCIALIZACIÓN Y ENCUENTRO CON ALIMENTACIÓN. 

 

Mediante Memorando Nro. Nro. GADMCL-CCP-2025-0237-M-GD de fecha 01 de abril de 2025 el Lcdo. 

Jaime René Jiménez Rimacuna, COORDINADOR DE COMPRAS PUBLICAS, remite la Orden de Compra 

Nro. CE-20250002818862 a favor de la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN DEL 

SABOR AMAZÓNICO “ASOSERASAB” y con RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 038-GADML-

2025, de fecha 31 de marzo de 2025, el Sr. Alcalde designa a la Licenciada Olga Cecilia Calero Requelme, 

con cedula Nro. 1500661317, SP5 Proyectos Sociales y con la Certificación como Operador del Sistema 

Nacional de Contratación Pública Nro. qz2oSo4Tjt  de fecha 22 de febrero de 2025; o quien haga sus veces, 

como administrador de las Órdenes de Compra que se genere dentro del procedimiento de Catálogo Electrónico 

CATE-GADML-2025-05 cuyo objeto de proceso es la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN PARA LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL 

CONVENIO MIES - GADML”, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas del contrato. 

 

En relación a la Orden de Compra Nro. CE-20250002818862, suscrito con fecha 03 de abril del 2025 por la 

ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN SABOR AMAZÓNICO "ASOSERASAB" con 

número de RUC 2290330850001, representada por la señora Nancy Vega– en su calidad de representante legal 

– Contratista, se ha designado para que brinde el servicio de alimentación, “almuerzos” para las Unidades de 

Atención OCHO DE MAYO, ubicado en la Parroquia San Vicente de Huaticocha y san José de Dahuano y la 

unidad de Atención SUMAK KAUSAY, ubicado en la cabecera Parroquial Ávila Huiruno. 
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Mediante Oficio No. GADML-DGCTN-CAS-2025-03-OF- GD, de fecha 04 de abril de 2025 se remite al 

correo electrónico nancyvegaguillin@hotmail.com  la NOTIFICACIÓN de inicio de las actividades de la 

prestación de servicio externalizado de alimentación contratado y la presentación del menú mensual validos 

del contratado con la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN DEL SABOR AMAZÓNICO 

“ASOSERASAB” para las personas adultas mayores de la Unidad de atención OCHO DE MAYO de la 

Parroquia San Vicente de Huaticocha con fecha 07/04/2025 

 

Igualmente, mediante Oficio Nro. GADML-DGCTN-CAS-2025-04- OF- GD, de fecha 08 de abril de 2025 se 

remite al correo electrónico nancyvegaguillin@hotmail.com  la NOTIFICACIÓN de inicio de las actividades 

de la prestación de servicio externalizado con la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN DEL 

SABOR AMAZÓNICO “ASOSERASAB” para las personas adultas mayores de la Unidad de atención 

SUMAK KAUSAY de la Parroquia Ávila Huiruno con fecha 09/04/2025. 

 

Mediante Memorando Nro. GADMCL-CAS-2025-0452-M-GD de fecha 05 de mayo del 2025 se solicita a la 

Sra. Ing. Carmela de los Ángeles Asipuela Vasco Directora de Gestión Financiera la actualización de la 

Certificación Presupuestaria a favor de la Asociación de Servicios de Alimentación del Sabor Amazónico 

"ASOSERASAB" con RUC. 2290330850001, Orden de Compra Nro. CE-20250002818862.   

 

Con Memorando Nro. GADMCL-DGF-2025-0830-M-GD de fecha 06 de mayo de 2025 la Sra. Ing. Carmela 

de los Ángeles Asipuela Vasco Directora de Gestión Financiera, remite la Certificación Presupuestaria Nro. 

793 a favor de la Asociación de Servicios de alimentación del Sabor Amazónico "ASOSERASAB" RUC. 

2290330850001, Orden de Compra NRO. CE-20250002818862. 

 

Con fecha 27 de mayo la señora proveedora del servicio de alimentación remite el menú del mes de junio de 

2025, avalado por la Nutricionista Lcda. Fanny Elizabeth Aguilar Salinas en la cual se procedió a revisar 

aprobar el menú. 

 

2.- SERVICIO RECIBIDO.  

 

De acuerdo al informe Técnico mensual del Servicio de alimentación presentados; por la Tec. S. Enf. Erick 

Steven Castillo Torres, en calidad de Facilitador de la Unidad de Atención – OCHO DE MAYO de las 

parroquias Dahuano y San Vicente de Huaticocha e informe Técnico mensual del Servicio de alimentación 

presentado; Tngla. Andreina Ajón Yumbo en calidad de Facilitadora de la Unidad de Atención – SUMAK 

KAUSAY de la parroquia Ávila Huiruno, manifiestan, que se ha consumido según el reporte de registro de 

asistencia de las personas adultas mayores, desde el 02 hasta el 30 del mes de junio de 2025, a continuación, 

se detalla las cantidades consumidas diariamente.   

DETALLA LA CANTIDAD DE ALIMENTOS ENTREGADOS. 

UNIDAD DE ATENCIÓN “OCHO DE MAYO” SAN VICENTE DE HUATICOCHA Y SAN JOSE 

DE DAHUANO 

FECHA 
 

DÍAS 

No. 

ALIMENTACIÓN 

No. 

ASISTENCIA 
OBSERVACIÓN 

02/06/2025 Lunes 65 65 A entera satisfacción 

04/06/2025 Miércoles 65 65 A entera satisfacción 

06/06/2025 Viernes 64 64 A entera satisfacción 

09/06/2025 Lunes 59 59 A entera satisfacción 

11/06/2025 Miércoles 60 60 A entera satisfacción 

13/06/2025 Viernes 65 65 A entera satisfacción 

16/06/2025 Lunes 74 74 A entera satisfacción 

18/06/2025 Miércoles 68 68 A entera satisfacción 

20/06/2025 Viernes 65 65 A entera satisfacción 
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23/06/2025 Lunes 67 67 A entera satisfacción 

25/06/2025 Miércoles 66 66 A entera satisfacción 

27/06/2025 Viernes 68 68 A entera satisfacción 

30/06/2025 Lunes 69 69 A entera satisfacción 

TOTAL 855 855  

 

UNIDAD DE ATENCIÓN “SUMAK KAUSAY”- AVILA HUIRUNO 

 

RESULTADOS: 

 
Con el fin de precautelar los intereses institucionales, el pago de la alimentación se lo realiza por el CONSUMO 

efectivamente realizado, esto es, por el número de alimentaciones recibidas por día y no por cantidades fijas 

mensuales, mismas que se detallan a continuación:   

TOTAL, DE ALIMENTACIONES 

NRO.  

MES  
UNIDAD DE ATENCIÓN 

OCHO DE MAYO 

UNIDAD DE 

ATENCIÓN 

SUMAK KAUSAY   

NUMERO DE 

ALIMENTACIONES 

ENTREGADOS 

V. UNIT.  

1  JUNIO 855 820 1675 2,680    

SUBTOTAL 4.489,00 

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO (15%) 673,35 

TOTAL   5.162.35  

 

El monto a cancelar es de USD 4.489,00 (CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA). Más IVA, que corresponden al 

periodo de junio del 2025. 

Periodo de pago: desde el 02 hasta el 30 del mes de junio del 2025. 

 

3. LIQUIDACION ECONOMICA   

 

No. DESCRIPCIÓN VALORES 

1 MONTO DE CONTRATO: 19.296,0000 

2 VALOR DE PANILLA 1 (MENSUAL ABRIL) 2.883,68 

3 VALOR DE PANILLA 2 (MENSUAL MAYO) 3.591,20 

FECHA 
 

DÍAS 

No. 

ALIMENTACIÓN 

No. 

ASISTENCIA 
OBSERVACIÓN 

02/06/2025 Lunes 67 67 A entera satisfacción 

04/06/2025 Miércoles 59 59 A entera satisfacción 

06/06/2025 Viernes 68 68 A entera satisfacción 

09/06/2025 Lunes 59 59 A entera satisfacción 

11/06/2025 Miércoles 60 60 A entera satisfacción 

13/06/2025 Viernes 63 63 A entera satisfacción 

16/06/2025 Lunes 63 63 A entera satisfacción 

18/06/2025 Miércoles 60 60 A entera satisfacción 

20/06/2025 Viernes 62 62 A entera satisfacción 

23/06/2025 Lunes 64 64 A entera satisfacción 

25/06/2025 Miércoles 63 63 A entera satisfacción 

27/06/2025 Viernes 66 66 A entera satisfacción 

30/06/2025 Lunes 66 66 A entera satisfacción 

TOTAL 820 820  
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4 VALOR DE PANILLA 3 (MENSUAL JUNIO) 4.489,00 

5 (-) ANTICIPO NO APLICA 

6 (-) MULTA () 0 

7 (-) OTRAS DEDUCCIONES NO APLICA 

8 LÍQUIDO A PAGAR AL PROEVEEDOR ANTES DE IMPUESTOS Y RETENCIONES 4.489,00 

 

El valor que el CONTRATANTE pagará a la PROVEEDOR por la presente Orden de Compra, es de USD 

4.489,00 (CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA). Más IVA, que corresponden al periodo de junio del 2025.  

NOTA: Los descuentos legales a que hubiere lugar, serán realizados por la Dirección de Gestión Financiera 

del GADM. 

4.- LIQUIDACION DE PLAZOS:  

 

Fecha de la aceptación de la Orden de Compra 04 de abril del 2025.  

Fecha de inicio de prestación del servicio 07 de abril del 2025  

Plazo. 119 días  

Forma de pago: Mensual   

 

5.- CONCLUCIÓNES   

 

 Se presenta el informe suscrito por el Tec. S. Enf. Erick Steven Castillo Torres, en calidad de 

Facilitador de la Unidad de Atención – OCHO DE MAYO de las parroquias Dahuano y San Vicente 

de Huaticocha, correspondiente al mes de junio.  

 Se presenta el informe suscrito por la Tngla. Andreina Ajón Yumbo en calidad de Facilitadora de la 

Unidad de Atención – SUMAK KAUSAY de la parroquia Ávila Huiruno, correspondiente al mes de 

junio. 

  Se brindó el servicio de alimentación desde el 02 hasta el 30 del mes de junio del presente año.  

 La ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN SABOR AMAZÓNICO  

"ASOSERASAB" con número de RUC 2290330850001, representada por la señora Nancy Vega – 

en su calidad de representante legal – Contratista ha cumplido con la entrega de los alimentos para las 

personas adultas mayores de las Unidades de Atención anteriormente descritas.  

 

6.- RECOMENDACIÓN  

  

Con los antecedentes descritos, y de conformidad con sus deberes, derechos y atribuciones se procede a emitir 

la presenta acta e informe de conformidad sobre la recepción del servicio de alimentación, para solicitar a 

quien corresponda la AUTORIZACIÓN del pago a la ASOCIACIÓN DE  SERVICIOS DE 

ALIMENTACIÓN SABOR AMAZÓNICO  ¨ASOSERASAB" con número de RUC 2290330850001, 

representada por la señora Nancy Vega – en su calidad de representante legal – Contratista, desde el 02 hasta 

el 30 de junio del 2025.  

  

Para constancia firman dos originales del presente documento.   

 

  RECIBE CONFORME:               ENTREGA CONFORME:  

 

 

 

  Lcda. Olga Cecilia Calero Requelme                                                   Sra. Nancy Vega  

ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA               REPRESENTANTE LEGAL                                       

                            “ASOSERASAB” CONTRATISTA 
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ANEXO:  

UNIDAD DE ATENCIÓN “OCHO DE MAYO” SAN VICENTE DE HUATICOCHA Y SAN JOSE 

DE DAHUANO 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIDAD DE ATENCIÓN “SUMAK KAUSAY”- AVILA HUIRUNO 
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